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os U PR0VINUÂ OE CORDOBA.
tws i«y«H y la» di«po3íeíon«» del Cabier- 

’'^ son obligatorias para la «apUal de pro*  
*^Qeln desde ejue sc pabliean ofielaSíaaente 
** ella, y desde enaíro días despaja para Bes 
*ea»4a pueblos de la mls&aa provloriu. (l,ey 
^e * de noviembre de ISBI-Í

* puestos de .Madrid y esta capital pa- 
1 ra los que deseen inspeccionat lo y 
' enterarse de él.
Í Sevilla 29 de Mayo de 1885.— 
| El Administrador, R. Serrano.

j Mode’o de la propcsicioc.

D. F. de T., vecino de,.., domi- 
í ciliado en la calle de... núm..., con 
> cédula personal que acompaña, en- 
■ terado del edicto publicado en (la 
‘ <Gat;eta de Madrid» de tal feolia 

con el núm,.. ó en el <Boíetin ofi- 
» cial» de esta provincia núm...) por 
: los que se anuncia la subasta para 
j el arriendo de los derechos de con

sumos en la ciudad de Sevilla y su 
* término por los tres ejercicios eco- 
; nómicos de 1885 á 86,86 á 87 y 87 
; á 88, dando principio en l,“de Ju- 
; lió del año corriente, se comprome

te á tornar á su cargo este arrien
do con estricta sugecion al p’iego 
de condiciones y por rl tipo anual

üa*  rútsea C6rdcb?.. Pha. S id. fuert, ¿
TfimtólwW.. , 8*25  » 11*26
Sei«id...................... 16*50  » 22*60
Vp.íifio..................... 38 ■> 46

Se publica iodos los días escupió los Dom^i(;os:

SUSCRIdON PARTICULAR. La» Beyes, órdenes y ananstoa %a© se Baba 
deu paquear en Boa «uoleUnes uñelnle»» se 
bao de remitir al Gete polítíeo reapeetivo, 
^or «ayo «ondaeto ae pasaría £ loa editores 
de los OB^aeloaadas periódieos. (Ordeaes de 
« de Abril, do a y Sí de Oelabre de &HKd>.

Presidencia 
^sl Conseja de Miniatrosí

S^. SíM. y Agusta Real Fami- 
'^ continúan en esta Corte sin no- 

'fedad en su importante salud.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba,

Núm. H82.
o En poder de D. Francisco Mo- 
Jia dg ggipg vegíjiog^ gg encuentra 

® burro como da tres A cuatro 
^^S0s, retinto, que se ha aparecido 
.b su cortijo nombrado el Algiba- 

de este lérmino.
Lo que sa hace público en este 

P ’'Iódico oficial para que llegue á 
*^booimiento del dueño.

Wrdoba 5 de Junio de 1885.

Kl Gobernador,
Agusdn Ji. Santamaria.

Núm. 1184.
^'^miaistracion de Propie- 
^^es é Impuestos de la 

provincia de Sevilla.

Edicto.
DM^^ ®^ ^’*̂  ^^ ^^®*  ’^^^ ^® Junio 
P óxinjQ^ ¡i [jjg (jggg (jg gy mañana, 
^^drí lugar en Madrid y en esta 

P'tai ante los respectivos Admi- 
^tradores da Propiedades ó Im- 
doV^®*  ^® subasta para el arrien- 
, de loa derechos de consumos que 
j??®ugneQ ¿Q ggi^g ciudad y su tór- 
u'^r *̂^  e^pseisa comprendidas en 

correspondientes, bajo 
* tipo anual de 3.238,017'80 pese- 
^.para el Tesoro y recargos mu- 

^laí^’t*  ^^^® Ayun-

g y^*"®  tomar parte en la subasta 
hra P''®®i®u acreditar tener hecho 
P «viamente el depósito del 2 por

H 100 del total tipo para la subasta 
i correspondiente A un año, con in- 
Í elusion da los recargos.
; El arriendo se efectuará por los 
1 tres ejeroioios económicos de 1885 
5 á 86, 86 á 87 y 87 á 88, dando 
5 principio en primero de Julio próc- 
í simo.
I Las proposiciones se harán en 
5 pliegos cerrados sugetáudosfial ad- 
5 junto modelo, admitiándosa las que 
1 se presenten durante una hora an- 
j tes de la señalada para la subasta.

Abierta esta, si se presentasen dos 
j ó mas proposiciones iguales se abri- 
1 rá una lijitaoion verbal en la for- 
|. ma que previene el párrafo 2,“ del 
j art 226 de la instrucción, por el 
í término de quince minutos, tras- 
? corridos los eua’es se adjudicará el 
; remate al mejor postor.
f Si las proposiciones mas venta- 
j josasque se hiciesen en Madrid y Se- 
; villa resultasen casualmente igua- 
í les, los proponentes se sugetarán 
« á lo que determina la condición 6,* 
1 del pliego porque ha de regirse la 
í subasta y arriendo; cuyo pliego con 
í el presupuestode especies y vaíorea 
' estará de manifiestien las Admi- 
t nistraciones de Propiedades ó Im-

de tanto (en letra) para al Tesoro 
y además tanto (tambien en letra) 
por recargos municipales.

En garantía de esta proposición 
acompaña el resguardo del depósi
to del 2 por 100 de! tipo de la su
basta y recargos.

(Fecha y firma )

ÂliTàWSSTOS,
Núm. 1067.

Alcaldía constitucional 
de Palma del Río-

Extracto de los acuerdos tomadoa por 
el Ayuntamiento durante el mes 
de Marzo último, para su insarcion 
en el ■Bolatin oficial» de seta pro
vincia, Begun dispone el art. 109 
de la ley municipal vigente.
Sesión ordinaria de 2 de Marzo 

de 1886,
Presidencia del Sr. Alcalde Re

jano.
Asistieron los señores Almenara, 

Uceda, Laque Becerril, Caro, Mon
tero, Lu4ue Blanco, Martin y Rodri
guez Fuentes.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Nombrar una comisión compues
ta da tres concejales para que iefor- 
men al Ayuntamiento acerca de! es
tado del camino del pago de huertas 
del Higueral y reparación que conai- 
deren necesaria.

Autorizar al Sr. Presidente para 
que adquiera el petróleo necesario 
para el alambrado público hasta fin 
de año económico.

Aprobar el extracto de las sesio
nes del mes anterior.

Acordar Ia distribnoion y inver
sion de fondes del mes de Marzo.

Sesión ordinaria del 9.
Presidencia del Sr. Alcalde Re

jaco.
Asistieron los señores Almenara, 

Luque Becerril, Caro, Montero, La
que Blanco, Martia,Rodriguez Fuen
tes y Uceda.

Laida el acta de la anterior fuá 
aprobada.

Quedar enterado de qae el dia 
veinte y uno de Marzo á las siete de 
1« mañana, tendrá lugar la entrega 
en caja de loa mozo» del actual reem
plazo, correspondientes y esto pue
blo.

Acordar el mas exacto cumpli
miento de la circular número 104 del 
señor Vicepresidente de la Comisión 
provincial, dictando varias preven
ciones para la entrega en caja de los 
mozos del reemplazo del corriente 
año, y nombrar á D. Vicente Jime
nez Cruz enoargadó para su conduc
ción à la capital.

Tambien quedó enterada 1*  Cor
poración de haber correspondido à 
este pueblo el cupo de 25 hombres 
que han de pasar al servicio activo.

Conceder á Rafael Ruiz Madrigal 
la pension mensual de 7 pesetas 50 
céntimos para que pueda coatoade 
una nodriza á su hija Araceli.

Darie posesiou ai Sr. don Pedro 
Ardaunoy del terreno qne ocupa el 
camino que atraviesa el cortijo de su 
propiedad titalado la Atcubílle, y el 
de la estacada de defensa que hiciera 
an el arroyo do la Vadera, por haber- 
so anulado por el Juzgado de prime
ra instancia de Posadas loa acaerdos 
tomados por este Ayuntamiento en 
el año de 1882, en los que se decla
raban que el primero era do uso pú
blico y la segonda estaba en terre
nos del común, nombrando para di
cha diligencia al concejal don José 
Angulo, asistido del Secretario de la 
Corporación.

Se leyeron la# «Gacetas» y «Bo
letines» recibidos en la semana an
terior.

Sesión ordinaria del 16,
Presidencia del Sr. Alcalde Re

jano.
Asistieron loe señores Almenara,
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Otro, Laqnâ Becerril, Lugo# Blanco, 
Montero, Mírtia, Rolrigaez Fnan- 
tea y Uceda, i

Laids el acta de la antorior fué 
aprobada.

Nombrar & don Emilio Gozman y 
Liñau aiaiiinr de esta Secretaria por 
Íil'ecimiento de D, Valeriano Larios 
Lora.

Conceder on dote de ciento cín- 
00601« peaetaa de la obra Pía de do
ña Maria de Santiago á la huérfana 
Josefa Ruiz Gómez.

Se lejeron las cOacetas» y «Bo- 
letíneti recibidos en la semana an 
terior.

Sesión ordinaria del 23^ 
Presidencia del Sr, Alcalde Ba

jano.
AsisVeron los señores Almenara, 

Caro, Montero, Luque Becerril, Mar
tin, Logue Blanco y Rodriguez 
Fuentes.

Laida el acta de la anterior fué 
aprobada. 1

Admitir como vocino de esta po- í 
blaoioo A Julibu Alvarez del Campo. 1 

Se leyeron las •Gacetai> y «Bo- 
letlcei» recibidos en la semana an
terior. t

Sesión ordinaria del 30. , 
Presidencia d«l Sr. Alcalde Re

jano.
Asistieron los señoras Almenara, 

Uceda, Laque Becerril, Caro, Monte
ro, Martin y Luque Blanco,

Laida el acta de la anterior fuá 
aprobada.

Declarar prófugo sl mozo núme
ro S3 del actual reemplazo, Agustín 
Alonso Melero.

Acordar el teempiedro de la calle 
San Sebastian por el sistema deadmi- 
mistraciou por ser de eacasa impor
tancia.

Asimismo se acordó reparar los 
hoyos y deaperfeotos de las demós 
calles de la poblaoion.

Que la banda de música munici
pal asista A las proeesiooes de Semana 
Santa y que se le gretifique este ser
vicio especial con la cantidad de cin- 
cuenta pesetas.

Que pasados los dias da Semana 
Santa se cite laJouta pericial pata . 
que en vista de las relaciones pre- 
sentadar, proceda & la formación del 
apéndice.

ConeuPar al Sr. Gobernador civil | 
deesta provincia si esta Cjrporacian 1 
municipii puede mostrarse parte en | 
nombre dal vaciudsrii y nombrar , 
acusador privado, en la causa segal- 1 
da en el Jazgado de primera instan- j 
oía de Posadas, contra el Ayunta- ' 
miento saspenso.

Se leyeron las «GacetES* y (Bo- 
teticesi recibidos en la semana an
terior.

Aprobado por el Ayontamiento el 
anterior extracto en seiion de seis 
del corriente mes, acordó se remita 
al Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia pars su inserción en el ■Baie- 
tin oficial» de la mistsa.

Fatma fiel Sio siete de Abril da 
mil ochoci»‘nt<’e eebeota y cinco.— 
El Secretario, Vic*ule Giménez Cruz. 
—V.’ B.“.-El Alcalde, Manuel Re
jano.

Núm. 1176. 

Alcaldía constitucional 
de Hinojosa.

D^n Manuel Torrico y Delgado, Al
calde Fresidente del Ayuntamien
to oonstituoioual de esta villa,

Haffo saber: que por acuerdo dal 
Ayuntamiento, el 15 del mes que 
cursa,de Hi 12de su mañana,tendrá 
lugar el remate en púbica licitación 
del servicio del alumbrado público de 
esta villa para el próximo año eco
nómico de 1885 á 86, bajo el tipo en 
baja do tras mil peaetaa, y c^n arre
gla al pliego de condiciones del ex
pedients de su razon que se ballade 
manifiesto en esta Seersiaria muoi- 
cipal. HiQojoea 1.* de Junio de 1885. 
—Manuel Torrico Delgado.

Núm. 1177. 
Alcaldía constitucional 

de Santa Eufemia.

Dou Juan Antonio B-»jarano y Jura
do, Alcalde ccnattlucional de esta 
villa de Santa Eufemia.
Hago saber; que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, 
asociado de número igual de vecinos, 
como medio de cubrir el enetbasa- 
mieoto de cansamos que puede seña- 
iarse à esta población en el próximo 
ejercicio económico de 1885 á 86, el 
arriendo i venta libre de todas las 
especies de oonsumos y cereales, 
tendrá lugar la celebración de la su
basta el demingo catorce del actual, 
de 10 á 12 de su mañana, bajo los ti
pos y condiciones que se expresan 
en el oportuno pliego, el cual se ha
lla de manifieato en esta Secretaria 
municipal, para que puedan exami- 
nsrlo cuantos deseen bacerlo ó ints- 
resarse en dicha subasta, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del 
señor Alcalde y con asiatencia del 
AyuntomÍento.

Lo que se hace púb ico por medio 
del presenta para la general inteli- 
gescir.

Sauta Eufemia i.’ de Junio de 
1885.--El Alcalde, Juan Antonio Be- 
jarano,- El Secretario, Pedro A. Be- 
jarano.

Núm. 1185. 
Alcaldía constitucional 

de Carcabuey.
Don Cristóbal Lozano Sicilia, Aleal

calde accidental de esta villa.
Hago saber; que propuesto como 

ingreso en el presapacato ordinario 
del próximo ejercicio económico de 
1885 á 86, nn arbitrio aab^e cabezas 
de Ioda clase de ganados, lanar, ca
brio ó vacuno, que se degüellen en 
el matadero para el conauino público 
de la carne da hebra, se anunc'a su 
arriendo en dos subastas públicas 
bajo el tipo de trescientas peaetíS y 
coa r xtricta engecion al pliego de 
condiciones que quede de manifieato 
en la Secretaria capitulari las cuales 
ae celebrarán por el sistema de poja* 

á la llana en estas cuas oonsiatoria- 
les, la primera el diez de Junio aa- 
ooal, de once Adose la mañana,y en 
ella se admitirán solamente proposi
ciones que cubran el tipo, y la se
gunda el día 18 fiel propio mes, i 
la indicada hora, para la mejora dei 
5 por 100 sobre la cantidad en qne 
hubiere quedado en la anterior y ad
judicación del remate al mejor pos- 
tsr; adrirtiéndose que de no resultar 
licitador en la primera subasta se 
tendrá la segnnda corno primera y aa 
abiirá nuevamente el acto de doee A 
nna de la tarde para la referida me
jora y su terminación en farina le
gal.

Y para conocimiento de loa que 
desem interesarse en la licitación, se 
publica y fija el presente en Carca- 
buey A dos de Junio de mil ochocien
tos ochenta y cinco.—C. Lozano.— 
Por su orden, Eulogio Garoia, Secre
tario.

Nem. 1186.

Alcal 4a constitucional 
de Monturque.

Don Manuel Saravia y Laque, Al
calde cons lit ación al de esta villa. 

Hago saber: que acordado por el 
Aynntamiento de mi presidenoia y 
contribuyentes asociados el arriendo 
de loe derechos impaestos sobre las 
espeoiea de conea mes en el próximo 
año económico, se anuncia al públi
co que la subasta tendrá lugar en es
tas casas consistoriales el día 10 del 
actual de 10 A 12 de su mañana, es
tando desde uta fecha en la Secre- 
taiía de la corporación, el pliego de 
condiciones, para qne pueda exami- 
narto el qne lo tsuga A bien.

Monturqne 1.* de Jonio de 1885. 
—P. L, Pedro Jurado.—Jeaqoía Hor
nero, Secretario.

Núm. H87.

Alcaldía const tuc’ooal de 
Almodóvar delR o.

Dou Francisco S. Natera, A'calde 
con«titQCion»l de esta villa.
Higo saber: qne fijadas definiti

vamente por el Ayootamientode mi 
presidencia, próvia censa a del Sinai 
00, las cuentas de fondos municipa
les, respectivas al ejercic o ordioario 
del sño económico de mil ochocien
tos setenta A setenta y nao, quedando 
las mismas de manifieato en la Se
cretaría de dicha corporación para 
que dorante el lérmino de quince 
dias A contar desde la pablicacion de 
este edicto en el «Boletín oficia > de 
la provino a, puedan ser examina
das por los vecincs que lo auun, y 
hacer en su csao por escrito las ob- 
servacionns que estimen, las qu'l ae- 

' rán coffiQDÍcsd>8 A la Junta munici
pal conforma A lo que dispone el 
último párrkfo del art. 461 de la ley; 
advirtiéndosa qne trasourrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna de las 
qae sean pruentsdas.

Y para la general intetigrnc’a se 
fija si presente en A'modô ar del 
Bio A 3 de Jonio de 1885.—Francis
co S. Natera,—Antonio Uceda, Se
cretario.

JDZGIDOS.
Núm. 1168. 

Juzgado de instrucción 
de Moni lla.

i D. Antonio de Uriarte y Alarcón, 
j Juez de instrucción de esta ciu- 
{ dad.

I
Por la presente se cita, llame y 
emplaza á Basiliso Espejo Morales 
(a) El aguador y el cojo, hijo de 
1 Bartolomé y Antonia, de esta na

turaleza y vecindad, de treinta y 
nueve años de edad, soltero, por
diosero, cuyas señas personales no 
conatan, para que en el término de 
quince dias, contados desde qad 
aparezca esta inserta en la «Gace
ta de Madrid,» comparezca en este 
Juzgado para notificarte »1 auto de 
prisión que contra el mismo y otros 
se ha dictado en la pieza proceden
te de la causa seguida á virtud de 
los sucesos ocurridos en esta ciudad 
en los días doce y trece de Febrero 
de mil ochocientos setenta y tres; 
bajo apercibimiento que si no lo ve* 
rifica se le declarará rebelde, pa- 
rándole el perjuicio á que halla la
gar. Así mismo, en nombre de S. M. 
el Bey de España (q, D. g.) ruego 
y encargo á tes autoridades tanto 
civiles como militares, procedan á 
la busoa y captura del Basiliso Es
pejo Morales, y habido lo remitan 
á esta Juzgado con las seguridades 
convenientes en clase de preso, á 
los finas indicados

Montilla veinte y nueve de Ma
yo de mil ochociontos ochenta y 

’ cinco.—Antonio de Uriarte.—El 
actuario, Agustin Maldonado.

j Núm. 1189.
| Juzgaifo munícipnl del dis

trito de la derecha 
de Córdoba.

Doctor D. Rafael Garcia Vázquez» 
Juez raunicip-l del distrito de 1* 
derecha de esta ciudad.
Hago saber; que en este JuzgA' 

do penden autos de juicio verbal 
por cobro de reales á instancia de 
D.“ Trinidad Garcia Herrera contra 
D. Antonio Marquez, en loa qad 
he mandado sacar á segunda su- 
basti pública 9.000 kilos de mine
ral denominado sulfúrico de anti
monio, en el cual practicada 1® 
prueba de reconocimiento y apre
cio por el perito designado D. Blas 
Martino, resulta valorado á 28 cén* 
timos de peseta cada kilo, corres
pondiendo al quintal castellano 1¿ 
pesetas y 76 céntimos. Su importe 
total asciende á 2.520 pesetas 6 
sean 10.080 re bs, de las que de
ducida la cuarta parte quedan eo 
1-890 pesetas, tipo de la presente 
subnets; y admitióndose postura 

í de las dos terceras partes de este, 
j pueden quedar rematados tos ex

presados 9 000 kilos de mineral en 
1,260 p setas ó sean 5 040 reales, 

i Se ha señalado para su remate 
j el dia 15 del corriente mes A isa
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doce de la tcafíana; debiendo los 
Qde tomen parte depositar prévia- 
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de lis 1.890 pese
tas, tipo mencionado para la su
basta.

Dado en Córdoba á tres de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
cinco,—Por mandalo de S. S., Qui- 
barme Bálmonte. —V.® B.*: Garcia 
Vázquez.

Núm. 1190. 
Juzgado de primera iastan- 

cia de Lucena.

D. Mariano Alvarez Ossorio y Ua- 
ffey, Juez municipal da esta ciu
dad, ó interino de p- imera ins
tancia de la misma, por enfer
medad del propietario.
Hago saber: que á virtud de j 

antes egecutivos que se siguen en 
este Juzgado y por la ectuaoion del i 
íue refrenda, á instancia det Pro
curador D. Clemente Víbora, en 
nombra da D.‘ María da Araceli 
Mufioz y Espino, contra Andrés ¡ 
Helgado Arcos, por débito da pesá
is, se sacan á pública subasta las 
fincas que A oontinuaoion se ex
presan:

Hna casa situada en la calle de 
^nte, quinto cuartel deeata ciudad, i 
niarcada con el número veintitrés , 
Moderno, que en lo antiguo lo es- j 
^nbo con el noventa y ano: su fa- ; 
cbada da vista al Sur, y linda por . 
^Q derecha entrando con casas de i 
Cristóbal del Pino, por laizquterda 
®0D otras de herederos de D. Joan 
J® la Fuente y Quintero» y por H 
Espalda con corralón de los de don ! 
Miguel Rodríguez Rueda, formada

una superfleie de doscientas 
^'^henta varas cuadradas y justi- 
P’^eciaia en dos mil seiscientas cin
cuenta y seis pesetas. 2656

Hua suerte de olivar con cavi
la de seis y media aranzadas situa- ; 
fi^ en el partido del Maquedano, i 
primar cuartel de' término muni- 
®*pal de esta ciudad; linde á Levan- 
^® con viñas de D. Juan Herrera y 

*^^0, al Norte olivar de herederos 
^® D. Juan del Valle, at Sur otros 
^® Gerónimo Balda y de D, Antonio 
^^tiz Repiso, y 4 Poniente con el 
^Í8mo olivar del Bella, y eatá jus
tipreciada en dos mil doscientas 
^sinticinco pesetas. 2225

Cuyo remate tendrá efecto en 
*® 881a Audiencia de este Juzgado, 
®ita en el exconvento de San Fran
cisco de Pauta, el día diez y ocho 

® Junio próximo y hora da las do- 
®® de su mañana, siendo requisitos 
india peoaj^^tg p^pg tornar parta en 

^®hB subasta consignar al diez 
Por ciento del tipo de la misma, 
^0 admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras parles del 
JúsliprecÍQ,

Dado en Lucena á veinteiseis 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—Mariano Alvarez Os
sorio.- -El actuario, Pedro Ro
mero,

■ i'■■WM|^l*¿li—1. II ■ II'

Núm, 1191.
D. Mariano Alvarez Ossorio y Maf- 

fey, Juez municipal ó interino 
de primera instancia, por enfer
medad del propietario, de esta 
ciudad y sn partido.

Hago saber: que en este mi Juz
gado y por la Escribanía del que 
refrenda, se siguen autos sobre di
vision del patronato que fundó en 
esta ciudad Anton Ruiz Negrala \ 
que fue de esta naturaleza, según 
su testamento otorgado ante It fé 
de un Notario con fecha catorce de 
Enero de mil seiscientos ochenta y 
cinco, á instancias del Procurador 
D. Francisco Clemente Víbora, en 
nombre y representación de los se
ñores D. Francisco de Paula, don 
Juan Padro, D,* Clara y D.“ Ber
narda Cortés y Curado, con el ca
rácter de herederos de su señora 
madre doña Catalina Curado y Va
lenzuela, esta en el octavo grado de 
parentesto con el fundador señor 
Ruiz Negrales, en los cuales, por 
providencia del día de ayer, se ha 
mandado llamar por tercera y úl
tima vez y por edictos, á los que 
se crean con derecho á los bienes 
de indicado pat''onato, para que 
comparezcan á deducirlo en el tér
mino de dos meses á contar deede 
la facha de la publicación del pre
sente en el <Botetia oficial» de esta 
provincia y < G aceta de Madrid;» 
con apercibimiento de que no será 
oído en este juicio el que no lo hi
ciere dentro de este último plazo, 
según preceptúa el artículo mil 
ciento doce de la vigente ley de en
juiciamiento civil.

Dado en Lucena á veinte y ocho 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y cinco. —Mariano Alvarez Os
sorio.—Por mandado de S. S., Pe
dro Romero.

Núm. 1100.

¡ Juzgado de primera Instan-
1 cía de úJcntilla.
Í SENTENCIA.

| (Con linuación )
1 11. Antonio Salmoral Expósito.
* 12. Argimiro Sánchez Panadero.
S 15. Eduardo Espejj Delgado.
* 18. Francisco Carretero Gómez.
? 24. José Baena Márquez.
- 25. José Casas Carrasquilla (a)

Nono.
) 29. José María Leal Blauca.
1 S3. José Perez Blanca.

35. José Salido Salas.
36, José Venancio Luque.
43. lUíacl Cubello Alba.
44. Rafael Hidalgo Cabanillas.

Por lo que resulta que dicha reso
lución no comprendió á José Maria 
Cruz Expósito (27) individuo conleuido 
en lo censura fiscal.

' S4. ResuUando: que por otro auto 
de primero de Noviembre de mil ocho- 

1 cientos setenta y seis (folio 2.460) se 
confirió traslado de la calificación fiscal 

1 á los procesados para que lo evacuasen 
; con dirección de Letrado y represen- 
. Lacion de Procurador, habiéudolo efec- 
1 tuado los siguientes:

í 1. Agustín Perez Sey.
* 2. Agustina Salgado Ramírez.
1 3. Anastasio Garcia Liiez.
1 4. Antonia Baena Aguilar.
. 5. Antonio Aguilar Hidalgo. 
j 6, Antonio Alcaide Jimenez.

7. Antouio Alcaide Solano.
, 10. Antonio Delgado Portero.
* 11. Antonio Zafra (a) La Pena. 
| 44. Antonio Lucena Jordano.

16. Antonio Marquez García. 
i 17. Antonio Molina Lopez.

20. Antonio Ramos Almedina.
21. Antonio Rey Lara.
22. Antonio Salgado Espejo. 
24. Antonio Zafra Panadero. 
25. Basiliso Espejo Morales. 

í 26. Bernardo Lopez García. 
; 28. Cristóbal Sánchez Polo. 
1 32. Félix Rodriguez Piña. 
i 33. Francisco Asís Polonio. 
i 36. Francisco de la Cruz Ruiz. 
t 45. Francisco S. Jurado. 
t 48. Francisco Pedraza Lopez. 
1 49. Miguel Ferez Sánchez.

51. Francisco Rasero Alcaide. 
, 53. Frincisco Solano Siles.

64 Francisco Sotauo Torre. 
58. Gregorio Algaba Muñoz. 

í 69. Gregorio Márquez Lopez.
60. Ildefonso Ortiz Villafranca.
63. José Cabello Povedano.
66. José Chamizo Garcia.
68, Don José Garcia Muñoz.
69. José Gómez Ramírez,
70. José Márquez Cáliz.
72. José Muñoz de Mesa.
73. José Maris Mora.
74. José Navarro Ramirez.
75. José Mana Reyes.
77. José Ruiz Mo rejón.
81. Juan Caballero Velasco. 

^ 82. Juan Antonio Espejo.
'■ 84. Juan María Porras.

95. ümnneL Mesa Leiva. 
97, Manuel Ortega González.
98. Manuel Pedraza Sotomayor, 
100. Manuel Ruz Gómez. 
101. Marcelino Jiménez (a) Talan. 
104. Mariano Sánchez Garcia. 
105. Miguel Gaena Expósito. 
106. Miguel Jimenez Repizo. 
114. Pablo Hidalgo Bohovo. 
115. Pascual de Castro Gómez. 

j 117. Rafael Avendaño Espejo. 
* 119. Rafael Hidalgo Gallardo. 
. 122. Rafael Polonio Merino. 
* 123. Rafael Luque Requena. 
j 124. Rafaela Panadero Lucena.

126, Doit Ricardo Rodríguez Sán
chez.

129. Tomás Jurado Ruiz. 
’ 130. Tomás Porras (a) Mandaca.
* También evacuaron dicho traslado 

de calificación tos siguientes inquiridos: 
¡ 6, Antonio Jimenez Porras.

7. Antonio Lopez Jiménez.
16. Félix Rubio Cabello.

17, Francisco Solano Arroyo (a) El 
Fuerte.

41. Manuel Priego Carrasquilla (a) 
Cabrero;y

47 . Tomás Rubio Garcia.

Que por el auto ya citado ds veinte 
y ocho de Abril del setenta y nueve 
(folio 3.036 vuelto) se turo por evacua
do el traslado de calificación en cuanto 
á loa procesados que asi lo habían he
cho y se acordaron otros extremos. ¥ 
que por otro auto de veinte y tres de 
Febrero de mil ochocientos ochenta y 
uno (folio 3.268) se declaró concluso el 
término de prueba, mandando unir las 
practicadas y que pasase la causa para 
acnsacion al Miniaterio Fiscal.

36 . Resultando: que énoncé de Ma
yo del año de ochenta y uno, el pro
motor Fiscal de este Juzgado, formulé 
el escrito de acusación, en el cual esta
bleció como conclusiones definitivas las 
siguientes:

1 .* Que Ia mu er te violenta del guar
ds Antonio Polonio (a) Tartslílla cons
tituye uu asesinato, por haber existido 
la circunstancia de atevaaia; que fué 
autor del mismo Pablo Hidalgo Bohoyo 
(a) Cortezon (114,) pero que no ha
biendo empleado los medios de la ale- 
vasia, solo es responsable del delito de 
homicidio y pide respecto à dicho pro
cesado el sobrecimiento libre y que se 
le condene en la indenmizaciou á la via
da de Antonio Polonio de 1600 pesetas 
y en las costas en union con loa demás 
que resulten condenados en esta causa: 
la absolución por falta de prueba de 
Alfonso Ortiz Villafranca (60;) Francis
co Asís Polonio (33;) Francisco Solano 
Arroyo (a) El Fuerte (17;) Mannuel 
Friego Carrasquilla (a) El Cabrero (41 ;) 
y Miguel Gaena Marquez (106.) Que 
José Ruiz Morejon (a) Pajarib (77,} y 
Rafael Cabello conocido por (Alba» 
(43) sean condenados á la indemniza
ción de trescientas pesetas, valor de la 
yegua, y que se archive la causa en 
cuanto á Domingo Navarro Jordano (a) 
Malpaño, por su rebeldía.

2 .' Que el incendio del aguaducho 
de le plaza, constituye el delito casti
gado en el articulo 666 del código, con 

! la circuastancía 7.*: siendo autores por 
pruebas de indicios Bernardo López y 
Garcia (s) El del Aguaducho (26;) Fran
cisco Miguel Perez Sánchez (a) La Pu
ri (49;) Francisco Rasero Alcaide (51) 
y Fraui iaco Siles Alférez (a) Mediojar - 
riJIo (.*,3;) y que se les condene á la 
pena de cuatro años, dos meses y un 
dia de presidio correccional, indemni
zación á Antonio Lopez Polonio (a) El 
Rulo de) valor del aguaducho, á las ac
cesorias de suspension y en las costas 
con los demás penados; y que en cuan
to al procesado Manuel Ruz Gómez 
(100,) que se le absuelva libremente por 
falta de prueba.

3 .* Que el incendio de la casa de 
D. Luis Albornoz, se halla comprendido 
en el caso 2.* del articulo 663, coa la 
circunstancia 7.‘ de) 10 de) Código pe- 
nal; que son autores de) mismo Bernar- 

1 do López Garcia (a) Aguaducho (26;) 

• Francisco Miguel Perez Sánchez (a) 
* Puri (49;) Frausisco Asís Polonio (33;) 

Francisco Solano Siles Alférez (a) Me- 
diojarríllo (68;) Juan María Porra*
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( a) Jitaoo (84j y Rafael Poloaio Meri
no (a) Manzanas (122,) los que sean 
condenados á la pena de diez y siete 
años, cuatro mesO' y uu día do cadena 
temporal, acceaorias do interdicción ci
vil durante ta condena é Ínliabilitacioti 
absoluta perpetua, cestas é intlemniya- 
cien al Di Luis Albornoz de todo el da
ño que se le cansara; que se absuelva 
libremente á Agustín Perez Rey (a} 
Sauto Negrito {10 Antonio Delende Por-- 
Ic'o (a) Vizco Colmenero (tO;) Antonio 
Zafra Panadero (24;) Antonio Alcaide 
y Jimenez (n) Joan Burra (6;) Antonia 
Aguilar Hidalgo (S;) Antonio Baldome* 
ro Salgado Esp^o (SSfJ Antonio Baena 
(40 Antouio Marquez Morales (a) Cho
la (160 Angel García Molina (2;) Anto
nio Molina López (a) Severillo (l7;) Ga
briel' Cordqba Albornoz (00;) Gregorio 
Expd^ito, eonocido por «Algaba* (ïS;J 
Félix Ramón Rodiiguez y Pifias (32;) 
Francisco Pedraza Lopez (48;) Fran
cisco Solano Féria Cañadas (40;) Fran- 
ciaco Jurado Marquez (45¡) Inés Pana
dero Sánchez (61;) José Marquez Cá
liz (70;) José Navarro Ramirez (74;) 
José Ruiz Morejon (a) Pajarito (77;) 
Manuel Pedraza Sotomayor (a) Caro de 
Cazo (98;) Manuel Ortega Gonzalez 
(97;) Marcelino Jiménez Gomezfa) Ta
lan (101;) Manuel Ruz Gómez (100;) 
Rafaela panadero y Lucena (124;) Ra
fael Avendaño Espejo (Íi7;) Salvador 
Zafra Polonio (127;) Tomás Jurado 
Ruiz (129;) Tomás SÍanuel Porras (a) 
Jila no (130,) ¿todos porfalta de prueba^ 
¿igualmente á D. Ricardo Rodríguez 
Sánchez (126) y Antonio Expósito (a) 
La Pena (11;) Francisco Salgado Espe
jo (52;) Francisco Féria Cañete (41;) y 
Rafael Loque Requena (123:) que se 
absuelva también libremente á Francis
co Priego Carrasquilla (50;) Francisco 
Solano Jimenez Hidalgo (42;) Francisco 
Solano Urbano Márquez (a) Paletas 
(Bó;) Franciseo Solano Urbano Ramírez 
(a) Paletas (39) y Manuel Morejon Gó
mez (a) Morejoncillo (96;) y que en 
cuanto á Francisco Solano Gómez Villar 
(a) Bei en (43;) Antonio Salido Lucena 
(23.) y Nicolás Hidalgo Urbano (a) Mo
reno (110,) se sobresea 'ibremente por 
haber fallecido.

4 .' Que el incendio de la casa de 
D. Antonio Uruburu, se halla castigado 
en el párrafo 2." del art. 563 eon la cir
cunstancia 7.* del 10 del código penal; 
que son autores de este incendio Fran
cisco Miguel Ferez Sanchez (a) La Pu
ri (49;) Francisco Rasero AIeaide(51;) 
Juan M.‘ Porras (a) EI Jilano (84,) y 
Juau Caballero Velasco (a) El Esterero 
(81,) pidiendo que se condene ¿ cada 
uno de estos á diez y siete años, cua
tro meses y un día de cadena lempo 
ral, ¡ainterdicción civil durante la con
dena ó inhabilitación absoluta perpetua, 
indemnización del daño causado y cos
tas; que se absuelva libremente por fal
ta de prueba á tos procesados Antonio 
Marquez Morales (o) Choix (16;) Gre
gorio Marquez Lopez á Gallina (*-9;) 
Frouciacisco de In Cruz Roiz (a) El 
Zancón (33;) José Cabello Pobedano 
(63;) Jos! Mora (a) CaeSeeno (78); Ma
nuel Marquez Ruz (94;) Antonio Ex
pósito (a) La Pena (11,) y R. Ricardo 
Rodríguez (126;) y que se sobresea en 
cuanto á la pena personal de Francisco

Solano Gómez (a) Belen (43) por haber 
' fallecido,

5 .* (A.) En cuanto ála muerte de 
D.Luis Navarro que constituye delito de 
asesmatopór la circunstanciaconstitutiva 
de a fe vos! a y con las agravantes depre- 
meditacion ^ en sa ño miento: que son 
autores dé dicho asesinato de D. Luis 
Navarro', Francisco Rasero Alcaide (51) 
y Nicolás García Sánchez (a) El Cojo, 
hermano tlcl Quemadillo (109;) pidien
do que se les condene á la pena de 
muerte; que son cómplices en el mis
mo delito Bernardo López Garcia (26;) 
José Chamizo Garcia (66;) Juan María 
Porras (a) Jitano fSi;) y Rafael Peto- 
nío Merino (a) Manzanas (1'^20 á los 
que se imponga la de cadena perpétua y 
accesoria de interdicción civil y costas; 
y que ae .sobresea libremente on cuan
to á las penas personales de Francisco 
Solano Gómez Villar (a) Belen (43,)por 
haber fallecido, pero no cu cuanto á la 
indemnización y costas.

(B.) Respecto al incendio de la casa 
de D. Antonio JosANovarro, que se 
halla comiirondido en el articulo 163 
con las circunstancias 8.*, 7.* 14 y 15 
del 10 del Código penal, que son auto
res todas tos que to son del asesinato, ó 
sean Rasero Alcaide y Garcia Sánchez, 
los cuatro cómplices del mismo, ó sean 
Lopez Garcia, Chamizo Garcia, Porras 
(a) Jitano y Polonio Merino (a) Manza
nas y además Francisco Solano Gómez 
Villar (a) Belen (13.) pidiendo para los 
seis primeros la pena de diez y siete 
años, cuatro meses y un día de cadena 
temporal, la interdicción civil durante 
la condeua, ¡nhabilitacíon absoluta per- 
p'tua, indemnización del daño causado 
y costas que se sobresea libremente en 
las penas personales en cuanto a! Go 
mez Villar por haber fallecido, pe
ro no en cuanto á la indemuizaciou y 
costas: y que se sobresea libremente 
en cuanto à Nicolás Hidalgo Urbano (a) 
El Moreno (110,) por no resultarle car* 
go y haber fallecido.

(C.) Que tanto respecto al asesinato 
como en lo relativo al incendio se ab
suelva libremente á los procesados An
tonio Expósito (a) La Pena (11;) Ma
nuel Pedraza Sotomayor (a) Cara de 
Cazo (98;) Marcelino Jiménez Gómez 
(a) Talan (101,) y Francisco Asís Polo
nio (a) Dos Cabezas (33,) por no apare
cer pruebas bastantes para juzgar!es 
como autores.

6 .’ Que la muerte violenta de don 
Francisco Solano Riohoó constituye un 
delito de asesinato, concurriendo las 
circunstancias de alevosía, premediía- 
cíon y ensañamiento, de las. cuales una 
debe conslderarse como constitutiva y 
las demás como agravantes; que fueron 
autores de dicho asesinato Bernardo 
Lopez Garcia (a) El del Aguaducho 
(26); Francisco Miguel Perez Sánchez 
(a) La Purl (49), y Francisco Asís Po
lonio (a^ Dos Cabezas (33); que fueron 
cómplid'es Juan María Porras (a) El Ji 
laño (84) y Rafael Polonio Merino (a) 
Manzanas (122), pidiendo que se con
dene ú tos tres autores á la pena de 
muerte y á los dos cómplices á lo de 
cadena perpétua, y accesorias de inter
dicción civil; que á todos cinco como 
autores del incendio causado en la casa 
del Rioboó, se les imponga la pena de 

diez años y un día da presidio mayor, 
con 1a accesoria de inhabilitación abso
luta temporal en toda su extension; 
que se sobresea libremente en cuanti» 
á Rafael Ferez Aguilas (121) y Manuel 
Dominguez Cabello (92) por haber fa
llecido; pero que á los siete, ó sean á 
estos dos últimos en union de los cinco 
autores del incendio, se les condene á 
la indenmizacion del daño causado, y 
costas; que se absuelva libremente á 
José Mesa Muñoz (72); José Navarro 
Ramírez «Hermano de la Tonta» (74), 
y á Juan Caballero Velasco (ai El Es
terero (81) por falta de prueba de res
ponsabilidad en estos delitos, y que 
tambien, por haber fallecido, se sobre
sea eu cuanto á Pablo Hidalgo Bohoyo 
(a) Gorlezon (114.)

7 .* Que el incendio de la casa de 
dou Antonio Cuello se halla compren
dido en el párrafo segundo del articulo 
563 con Ia circunstancia 7.' del 10; que 
fueron autores Bernardo Lopez García 
(26) y Francisco Miguel Peroz Sánchez 
(49) por lo quü procede que se lea con
dene á diez y siete años, cuatro meses 
y un día de cadena temporal, interdic
ción civil, inhabilitación absoluta perpé
tua, indemnización de daños, y costas; 
que procede la absolución libre de Fé
lix Ramón Rodríguez Piña «Hijo del 
Lanero» (32); de Francisco Jurado 
Marquez (45); de Tomás Jurado Ruiz 
(a) Lucero (129), y de José Gómez Ra
mírez (69), y que procede el sobresei
miento libre, por haber fallecido, de 
A.na8tasio Garcia Días (81 v de Rafael 
Hidalgo Gallardo (a) La Rosa (119.)

8 .* Que los delitos cometidos en ca
sa de don Juan Mariano Algaba y Trillo 
son tres, que consisten en el incendio 
del archivo del Registro, en el incendio 
de la casa del Registrador, y robo; que 
sobre los autores del robo no hay prue
ba, ni está acreditada la preexistencia; 
que en cuanto á los dos delitos de ín- 

^ cendio debe aplicarse el articulo 90 del 
Código, y por ello casligarse solo el del 

' incendio det archivo del Registro; que 
este se halla comprendido en el caso 1/ 

f de! articulo 561 del Código, con la cir- 
* cunstancia 7? del 10; que fueron auto
' res Bernardo Lopez Garcia (a) Agua- 
, ducho (26), Francisco Miguel Ferez 
t Sánchez (o) Puri (49). Francisco Asís 
* Polonio y Arroyo (a) Dos Cabezas (S3), 
Í Juan María Porras (a) EI Jitano (84), 
j Nicolás García Sánchez (a) El Cojo, 
* hermano de! Quemadillo (109), Fran-
{ cisco Rasero Alcaide (51), Franciseo 
f Siles Alférez (a) Medio jarrino (53), Jo- 
I sé Chamizo Garcia (66) y Juan Cuba- 
| llero Velasco (a) El Esterero (81), ó 

| los cuales se les coudene á la pena de 
, cadena perpétua, con las accesorias de 
1 interdicción civil, indemnización at Re

gistrador de <dos mil novecientas vein
te y cuatro pesetas cincuenta cénti
mos;» en tos daños causados en el Re
gistro á terceras personas, y en las cos
tas; que so absuelva libremente por fal
ta de prueba á Gregorio Marquez (a) 
Gallina (59), José María Muñoz (a) don 
Josefilto (66), Agustín Perez Rey (1), 
Antonio Ramos Almedina (a) Sombre - 
raro (20j, Gregorio Expósito, conocido 
por «Algaba Muñoz» (58), FraiicÍ8C<j 
Solano Marquez (53), José Marquez 
Cáliz (70), Juan Antouio Espejo (aj

Monecillo (82), Manuel de Mesa Feria 
(a i Traición (93), Pascual de Castro 
Gómez (113), Francisco Torre Expósi
to (S4J y Tomás Jurodo (129); y en 
cnanto al procesado Francisco Solano 
Gómez Villar (a) Belen (43) como autor 
tambien del incendio, que se sobresea, 
por haber fallecido, eondenándole solo 
á la indemnización en union con tos de
más autores.

(^0 continuBrá.)

Monte de Piedad 
y C2Úa de ahorros 

de Córdoba.
En este dit han ingresado en la 

Caja de ahorros 15.135 Rvn. por 43 
imposiciones de las cuales son nue
vas 3 y es han satisfecho 34 574*55 
Rvn. á solicitud de 29 impone o tos, 
6 de ellos por saldo.

Córdoba 24 de Mayo de 1885,— 
Por el Director, Rufino Gómez.

aN UN GIOS, 
AvTso.

Lista cobratoría y ho
jas de padrón para cé
dulas personales, se ha- 
Hao de venta eu la ira- 
prenta del ‘^Diario de 
Córdoba,, Letrados 15 
y 1».

El Porvenir.
No habiáúdo satisfecho el tercer 

dividendo pasivo de 200 reates por 
acción correspondiente al mes de 
Abril el Sr. D. Melchor Osuna, due
ño del 3.* y 4.* cuarto da la acción 
nútn. 207, se le hace saber por es
te primer requerimiento que sí no 
lo satisface eu esta Direction, caHe 
Mayor 114 trip icado, en término 
de quince dias, se procederá el se
gundo y tercer requerimiento, da- 
olarándosa caducados dichos cuar
tos, con arreglo al art. 21 de la ley 
de Sociedades miaeras de 6 de Ju* 
Lo de 1859 y el 30 del i eg la raen to 
de esta Sooielad.

Madrid Mayo de 1885,—El Di
rector gerente, Juan Perea.

LEYES ELEOTORALES 
de Diputados a Cortee y Senadores 
por la redacción de «Bi Consultor da 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos muoicipaleB.»
Acaban de pouerse 4 la venta en 

un pequeño Manual la ley Etectorsi 
de Diputados & Córtoi de 28 de Di
ciembre de 1678 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, coa venien
te mentó anotadas, segniUkS de las 
disposiciones oficiales dicudas pos
teriormente y Con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes sa provienen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

tEl Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

Imp. del « Diario de Córdoba, >
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